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Quinta.-En relación con el párrafo tercero liel artículo, 
quinto ,de esta Ley se declar!!<n expresamepte de aplicación a 
la navegación aérea mllltar los articulosoctavo, once, dieci
siete, treinta y cuatro a treinta y ocho, cuarenta y cinco, cua,.: 
renta y seiS,cincuenta. y uno a cincuenta y ocho, sesenta y uno, 
ciento treinta' y cuatro y todo otro que en particular as! lQ 
disponga. 

, DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Las Compafúas nacionales de tráfico aéreo que 
a la publicación de. la 'presente Ley tengan otorgada o autorizada 
la prestación de servicios aéreos en lineas regulares de tráfi
co interior o internacional ségúirán en el disfrute de ellas en 
las mismas condic1on~ que en la actualictB.d hasta que el ao
bierno, a propuesta del Ministerio del Aire, conSidere conve
niente renovarlas en los términos que establece el capitulo XI 
de, esta Ley. , ' 

segunda.-En. taIlto se fijen por el Ministerio, del Aire las 
Demarcaciones a que se refiere el' articulo noveno, las llÚStnas 
coincidirán con ,las actuales regiones y zonas aéreas. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de JD1l 
novecientos sesenta. 

, FRANOIBOO FRANOO 

• • • 
LEY 49/1960, de 21 de tulio, sobre propiedad. horizontal. 

Si en términos generales toda ordenación juridica no púede 
concebirse ni tnstaurarse a espaldas dé las eJd&enclas de la 
re!Üidad social af,\ue va destinada, tanto más ha de. ser. as! 
cu~do versa, sobre UIia. institución que, co'mó la propiedad 
honzontal, ha adquirido, sobre' todo en los últimos años tan 
pujante vitalidad, pese a no encontrar más apoyo-nor~tivo 
que el abiertamente insuficiente, representado por él articulo 
trescientos noventa y seiB del Código CiViL La presente Ley 
pretende, pues, segU,lr la realidad social de los hechos. Pero 
no ,en el simple sentido decotivertir e¡¡ norma cualquier dato 
obtenido de la práctica, sino con un alcance más amplio Y 
profundo. De un lado, a causa' de la diJD;ensión de futurO' in
herente a la ordenación juridica, que impIde entenderla como 

; mera sanción de lo que hoy acontece y obliga a la previSión 
de 10, que puede acontecer. Y de otro lado, porque Si bien él 
punto de partida y el det¡tino inmediato de las normas es. r~ir 

, las relaciones humanas, para Jo cual importa mucho su ade
,cuación a las concretas e históricas exigencias y contingeneias 
~e la vida, no hay que olvidar' tampoco que su flnalidad., 
última, singularmente cuando se concibe el Derecho positivo 
en Y!IDción del Der~ho natural, es lograr un orden de conVi
venCla presidido por la idea de la justicia,la cual, como virtud 
moral, se sobrepone tanto a la rea.lida¡l de los' hechos como 
a las determinacioneS del legislador, que slémpre han de ha.-
liarse limitadas y orientadas por ella. " , 

sidades, es menos cuantiosa y, por lo miBmo, más asequible a 
todos y la única posible para grandes sectores de personas. 
Siendo ello así, el régimen -de la propiedad horizontal. no sólo 
preciBa ser reconocido, sIno que además requiere que se le' 
aliente y encauce, dotándole de una ordenllción completa y efi
caz.' y más a.úh si, se observa que, por' otra parte, mientras ' 
las diBposiciones legislativas vigentes en materia de arrenda-
m1enros urbahos no pasan de ser remedios ocasionales, que 
resuelven el confli.cto de intereses de un modo impettecto. puesto 
que el fortalecimiento de la instibución arrendaticia. se consigue 
imponiendo a la propiedad una carga que difícll~nte puede 
sobrellevar; en cambio, conjugiwdo las medidas, ~das al 
incremento de la construcción con un bien organizado régimen 
de la propiedad hotizontal, se afronta el problema de la 
vivienda y 1;:; conexos a él eIÍ un plano más adecuaao, que 
permite soluciones estables; y ello a la larga redundará en 
ventaJa del propio régimen arrendaticio, que podrá, 's1tr la 
presión de unas exigencias acuciantes, liberillzarse y cumplir 
normalmente su función económiccr-soeial. 

La Ley representa, más que una' reforma de la legalidad 
vigente, la ordenación «ex BOVOI, de manerá completa, de la 
propiedad por pisos. Se lleva acabo mediante ,una Ley' de 
caráCter general, en el sentido de ser de aplicáoión a todo él 
territorio naclopal. El artículo trescientos, noventa y seis del 
Código Civil, como octIrte en supuestos análogos, recoge las 
notas esenciales ,de este régimen de propiedad y, por lo demás, 
queda reducido a norma de rem1slÓn. El carácter, general de 
la Ley viene aconsejado, sobre, todo, por la razón de politica 
legislativa derivada de que la necesidalia que sirve se' mani
fiesta por Igual en todo el territorio; pero también se ha ,teni
do en cuenta una razón de técnica legislátiva, como es la de 
que las disposiCiones en que se traduce, sin descender alo 
reglanientario, SOn a veces de una circunstanciada concreción 
que excede, de la tónica proPia de un Código Civil. 

La llropledád horizontal hizo su Irrupción en los ordena
mientos ~uridicos como una modalidad de la comunidad' de 
bienes. El progresivo desenV'oI.vimiento de la institución ha 
tendido princ1paImellte, a subrayar lOS perfiles que la indepen
dizan de la coI!lunidad. La, modifl.cacl6n que introdujo la Ley 

,de veintiséis de octubre de' mil novecientos treinta y nueve 
en el texto del articulo tJ¡eSC1entos ooventa y seis del Código 
Civil ya significó un avance en ese sentido, toda vez que 
reconoció la propleciad p~va.tlva o singular del piso o local, 
quedando la comunidad, como accesoria,' circunscrita a lo que 
se he. venido llamando ele~ntos comunes. La I,.ey7Que recoge 
el materiál preparado Con ponderaCión y' cuidado pÓrla'Comi

,8ión de Códigos-, dando un' paso más. pretende lliIvar al máxi-
mo' pOsible la individualización de la propiedad, desde el punto 
de vista del objeto. A tal fin. a este objeto de la relac1ón, 
constituido pór, el piso o local. se incorpora el propio inmU6'
ble, sus pertenencias y servicios. Mientras sobre el piso esttic
to sensUI, o espacio delimitado y de aproveclfamiellto inde
pendiente, el uso y disfrute son privativos, sobre el «inmue
bl~, edificación, pertenencias y servictos--,.abstracéión hecha 
de los particulares espacios-tales USO y disfrute han de ser, 
naturalmente, compartidos; pero unos y' otros derechos, 'aunque 
diBtintos 'en su alcance, se reputan· 1nse,parablemente unidos, 
unidad, que' tambiéil se mantiene respecto de la facultad de 
disposición. ''Con base en la misma idea 'se regula el coeficien
te o cuota" que no es ya' la partiCipación en lo ariteriarme:lte 
denominado elementos comunes, sino que eXpre:?R, activa y 
también pw¡ivamente, como módulo para carW<lS, el valor pro-' 
porciOl1l.\Ldel piBo y a euanto él se qonsidera unido en el (¡on

,junto i:lel inmueble, el cual, al mismo tiempo que se divide 
fis!ca y juridicamente ,en pisos o locales' se dIvide 'así' econó
micamente en' fracciones o cuotas. 

En este propÓSito individualizador no' hay que ver una 
preoc~Ilaci6n dogmática y mucho menos la consagración' de 
una ldeologia de signo individualista. Se trata de que no ol
vidando la ya aludida función social que cumple esta institu
ción, cabe entender que el designio de simplificar y faeilitar 
el régimen"de la propiedad horizontal se realiza así de modo' 
mM satisfactorio. Con el alejamiento del sistema de la comu
nidad de bienes resulta ya' no sólo congruente, sino trlmqui
liza dora la expresa eliminación de los derecho/, de tanteo y 
retracto, reconocidos, con dertas peculiaridades, en la hasta 
ahora vigente redacción del mencionado articuló trescientOd 
noventa y seiB, Ahora bien: tampoco en este caso ha ¡¡ido esa 
sola consideración técnica la que ha guiado la Ley. Decisivo 
Influjo han' ejercIdo tanto la, notoria experiencia de que ac
tualmente se ha hecho casi cláusula de estilo la I"xcltlSión de 
tales derechos como el pensamiento de que no se. persigue 
aquí una concentración de la propi€dad de los pisos o locales, 
sino, por el contrario, su más amplia difusión. 

~y 1!ll hecho social' básico que en los tiempos modernos 
ha 111flul~0 sobre manera en la ordenación de la proPledad 
urbana. Se manifiesta a través de un factor constante, cual es 
,la insuprimible neqesidad, de las edificaciones,' tanto para la 
vida de la persona y la familia como para el desarrollo de 
fundamentales actividades, constituidas por el comerCio, la in
dustria y, én general, el ejercicio de las profesionC$. Junto a 
ese factor, que ,es constante en el sentido de ser connatural a 
todo sistema de vida y de túIlvivencia dentro de una elemental 
civll1zlj.ción, se ofrece hoy, provocado por muy diversas deter
minaciones,. otro factor, que se exterioriza en términos muy 
acusados, y es el representado por las dificultades que entrafia 
la adqulSición, la disponibilidad y el disfrute de los locales 
habitables. La, acción del Estado 'ha considerado y atendido 
a esta situación real en tres esferas, aunque diversas, muy 
directamente relacionadas: en la esfera de la construoción 
impUlsándola a virtud de medidas indirectas e incluso; en oca 
siones, áfrontando de, modo directo la empresa; en la esfera, 
del arrendamiento, a través de una legislación frecuen1emen~ 
renovada, que restringe el poder autónomo de la voluntad con 
el' fin de asegurar una permanencia en el disfrute de las 
viviendas y los locales de negocio en condiciones económiCas 
sometidas aun sistema de .intervención y revisión, y en la esfera 
de la propiedad, a virtud principalmente de la llamada pro
predad horizontal, que proyecta esta titularidad sobre deter
minados espacios de la edificación. La esencial razón de ser 
del régimen de la propIedad horizontal descansa en la final!
dad de lograr el acceso a la propiedad urbana mediante' una 
lnversión de capital que, al poder quedar circunscrita al espa
cio y elementos indispensables para atender a las propias nece-

¡ Motivo de especial estudio ,ha sido lo concerniente a la cons
~ tituclón del régnnen de la propiedad horÍ2lOntal y a la deter-
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:ninaC16n del conjunto tle deberes y tletecl10s qUi~ lo lntegt!in. 
Hllst!1 ahora, y ello tiene una justificac16nhist6rica., esta ÍI1iJ,

se tIa ha Estado entregatla casi de modo total, en defecto de 
normas legales¡ I!. la atitonomia pri'l'atla reflejadá en los Esta
tutos. Eét,os, frecuentemente, no eran fnito de las libres detér
n1ih~CiotH'!s tt!Ciprocil!l de los eontratillltes'e~t10 {tue, de ordiná~ 
dU, los dlctaba¡ éótl sujeción a CIertos tipos gt;t1lltilliZiidos· Por 
la práctica, el j:lremotut de la Ilmpresn di! constrUcción, lllirltán
dos\'! Ii prf!Stlit sU ailltt!lllón 1M ~etSOfiá!> tjU!! ingrésaban en el 
r~1ttlen de I.!!. tlttiplectlt'd hOrtaontal. LIi Ley. btinda Uná re
gúlaclón que; !11ft un lado, i;ls aufic!etite pof sj-{!OÍ1 las Ml
vtltlades dllj!idll!! il la Wiclatlvli prlVltda-pll.fá constitillr, ert 10 
es~e~l, el sist!!1ttli jUtldlco qUé pt!!Sitla y gtlbHm1e E'st/i claSe 
de relilCié$¡ y, pOI' étto 1atlo, adli1ité que;, por obtli de Ié. 
vé!uhtnti; se- @!¡Pootrutul'ti, éoIll¡:lletlln y liastl!. lUodifli¡uéh ciertos 
detechos y íÍellert!ll, !!ieIÍlp~ qúe no se cotitrav~hgah láB nbrthás 
dé déI'l'!cho fiecesat1b, élartunenté deducibles dé los Irtishlds tér' 
ntltios dl' la Le}'. Dt! ahí que la formul!Wiót1 de Estátutos 116 
resultará indispensable; sI bién ptldtt\n éstos CUttl}111t ·1!1. !tití

,clOfi de .desiltrdlhu ItI. ottleIlát!!órt legM, Y átletitiaI'lá a laS. éon-
crl!tas cltcullilt!l.tlc!!Uí tUl lea tlh'éft¡tf! Cll.!ios y !iltU!ieibnes. " ' 

I El Iilételliá dé! d@tect1oo Y tle\jeres en el setlo de lá' propiédad 
hetiZbtltal al$fIit!1i l!StrtietlifactO, én razón de 100 lntéteeE!S én 

jÚ~s tll!tt!clitit' d@ tlWttitl! tÍl!nden ~ llttlbtilf al ~ltillat lIis 
mÁidlllil,S bo§i§ilidádéS dé utiitzact6n. édh el HIitlté 'represen
r,ádo . ttilito póf la. I!tInlí\lrrelicia tié los détechoii de UtUlil Clasé 
ch~ lof1 delliás diantb jldf el interéS gel1eful, que .se éncarha 
"ti 11!. eotlSeft'atllótl. Hel etUflé16 y. eñ lá !iutl!i1stehcill. del fégimen 
j@ Jlfotlit>d!id Íióflwntru; qUe rétl!.iiert! tina base thaMrtal' y 
Qbjétltil.. Pdt 10 nillítí1t3, ltitltlláffiénte uiútlQá a loo tlerecli09 de 
dOOnlte Ilpáfl!t!llli lali debt!reS de 19ú1U nátUr9.léZá. Se pa tt'átado 
:1e étitliljiftlfar1t;ti í!etiffiMi'lofi llispitadtiS eÍi las r@lacitdles de 

'vecindi.d. procYfátidij üietat Uíilts iioHtiali dltlgil:'laS a !Uíl!glirar 
:lue el e~etelcia del déret!l1o provió no I!etf!l.dlrnCá en petNléio 
del ajeno ID en' tlietl&ctijro del CODJUíiw¡ Pítra .Mi dejar élita
bleeidllS las l1IlSes ti,e briá eOh\'l'Véntllíl: tiOrnOO y patífica.-

Atiel:t1As tie ft!gUlSf loo Uerel!hos t debift\!ll eoftesi!bhdHmtes 
al tlisfftlte, la e tey se otlutlíl:· dé llijUéllós utitlS ttUi'! se fefieren . 
a. los tlesémbOloo!! elM1étlilCtlli ~ que hlUl de at@ndllf c(jfiju~~ 
tatt1l!nté lt;Jí! tltuláres, bi~ pof tletlVarBé Ele las' fnstálíictdnes 
y lia-vitíibs .El~ cafáet@f gl!~rá1¡ !J bllili par. Cobstitttii cargas' 

_ () tflhuWs qlié MecWt ,a la tótlilltlád del edifttllo. ID criterio 
QAáioo teIlldó eh éliehtá fiáis áet@ffiilnáf lá ~atticlpactón de 
Mas tintl· ep: @l Ek1ieftiOOlli!) !I. féS1iW eS- m ~tlá ctiota. 
o etil!fjclt!ht~ S81~lI;fiij lit p1lií:l (t tOOlU,étiklAhtlQsé desi~i¡j!li 
qUe 'm na Uilllií!l.í:li6h. 6elsétVit:ia Itenefadtlf élel gllsho· ho @xime . 
dé III bbligMiétí etjfffij}j01itllentíl!, 

tttlil: He lils lfiá8 iftIPbrtáfiteB novedlides .. qúl'! tiOtlt1ehe l!í. Ley 
es li!. de Vi~tifÍZáf @u wdo lo .polilj)le la. fuetiá Vilictilí1tite d~ 
loo tlebefes iñipueMtlS i ibs tltilliifes, iiSi Pt:Jf lél que conCier
ne !1.1 dilifl'tttt! 1!@1 I!Pilttaifierlto; t!lliilitb .t><Jt lb tiué se ~efiere 
al libtltio d@ gasW1l. MetlllUite la lijJllt:!l.clói1 dttláS noI'm!l.S ~etle
ráÍl!!í figétití!S l!fi 11\' wahl!flii¡ el ttieWfit:i1itl1i!!hto de las obligá. 
cifihés'kefl@ftI, ilt i\l!éióh tllrlilfll1 á @Xl~lt jútlicl$1rliénte su 
cilitíp1l1ti1efiti:l, liÍehlie roMO MtJeBillc(j¡ esto es; impfullehdo, !I. 
trifés !ie la .taiü!l::iªfi lo que 'Volili1táflatt1e11te no Sé ha obser
vado, b bitm, eh VirtUd' ae lapeftlnente lild!!Iliillza~ióh. Pero 
,~stll nuht1!l.1 !laticiOO dél· lilc\uiipllliilento I>ut!tle no restlltar stifi
def1teth~t1t1l t!ficaz en' CáliOO cOllio ló§.' áttui cqnSidérád<Js, '/ 
~ilb \jtJf tUvefslt!i f'a.ztl11t!s: túia éS la de tille lé. lnobservatlcfa 
jeí delJel" tráe ft!t;ietcliliiol1es §Uttllllttente pértliI'badbfas . pata 
gnillPS I'lxMnsos de lletson,as, al páSd tiUe dlflctilta EH fUncltJ:. . 
nlUtlietito del tégittil!h d~ fjtbpiédad horlWntal; atta Milán es 
la Ele, que¡ en lb telimvb a lqs deb~tes de dfsfrUt!!¡ la imptlsi
dón judicial del cumplili1iento especlfictl es ph\cticamértte im
p'i'Sible' par . el· carácter negltUTtl de la· ·obllgáción, J la ind!!in
.nltlacián no cubre la finalidad que se persigue de artll,onizat 
la conltveneia. PoI' eSo se prévé la 1l01libil1dad de lá llrivación 

. judicial del disfrute del piSb o I Ideal cuahdo concurran cit
cunstancl¡¡.s t&~t1vament!! sefíal!\das, y- por otta parte se ase
guta la conttibuClón a los gastos éolnunes con· tmá afeC~aeión 
real del ¡:lisO o local al pago de este\ crédito consideradb pré" 
rerente.. . 

lA concurrenciil tle una colectividad dI:! personas en la titU" 
laI'idád de derechos que, &In perjuicio lile sU sustancial Itldl'l'i
dllalil3ación, reeaen sobre fracciones de un inisino edificio y dan 
lU@ar e. relaciones de interdepetldencla que afect!1n a los res
pectivos titulares¡ ha hecho intiispensnble en la práctica lO. 
c:reación de órganos de gestión y administración. La Ley¡ que 
en tooo momento Sé ·ha querido mostrar abierta 'a 1M ensé
;'Ullll1a:. de le. experlencla, In he. tenido muy especialmente en 

, cuenta ~n esta materia. Y Huto de ella, .as! como de la dete
nida ponderacíón de loS cli'l'ersos problemaS, ha sido confiar 
üormalmente el adecuado funcionamiento del régimen de pro
cJ:edad horizontal a tres árganos! la Junta, el Ptesidente dé la 

mlsmá y é1 Admii1iátrádor. La Jurttá; ctJmpu~sta de ttldtJs los 
titulatt-s, tieile los éoÍhetidos broplljs de úh ótgahó r!!ctdf 00- . 
lectivo, ha de feunitse pteceptivlil11ellhl una vez al año, y para 
la iídopCiól1 de acU!!tdos válidos se teqlli!!t-e; por regla gén~ 
ral, el voto fávotiltlle -tahto dé la tnliyoría tltlli1ética o petsonal 
cUanto dé Jii económica; salvó. éUatido la trll!!ci'!ndeticiá de la 

. materia requiera la unanimidao, o bien cuando. por el éotió 
trario, por la relativa importancia oe aquélla, y para que la 
Simple pasIVidad de los propietarios noéiltorpeoca el funcio
namiento de la institu.,ción, sea suficiente la simple mayoría de 
10B asistentes. El cargo de Presidente, qu~ hn tia 'ser elegldél fiel 
sello de la Junta, lleva. impHcitil la representación de todos loS 
titUlares en jUicio y fuera de él; ctJi:! lo que SI! rlisuelv!! él .d!!l1" 
catlo prOblema de l~timadón qUé se ha vehido produl!iendd. 
Y¡ finalmente; el Atiministl'ador, que ha de ser deSignado por 

·la ¡Jimta y es runoviblé. sea o no tniembro de lillá, hil de' achtat 
siethpte en dependenciil dé la misma, sin perjUicio de I!ttmtHit 

. en todo caso las. obligaciones que directamente se l€ lIhpdheIl. 
Por tltni parte S€ ha dádo a esto liha cierta flEhiibilHigd tliir<\ 

que el número, de estas personas encargadas de la represetlt~ I 
ción y gestión sea mayor o menor según ~a 1Illpott!l.nCLi y U/!-
C€sidad de 1á. cólectlVjdád. • / 

Por último, debe señalarse que la economía del s¡gtejjll:V~ 
tablectdo tiene interesante::. repercusiones en cuanto afecta a1 
Registro de la Propiedad y, exige una breve reforma en la. 
legis1aclóti hipotetátla. Se na partido, en un aJán de claridad, 
de 1.a conveniencia dé agregar dos, pán;afos al articulo octavo 
de la vigente ·Ley Hipotecariá, él cUarto y él quinto, que san~ 
cionan; en principio, la posibilldad de la inscripción del, edifi
cio en sU conjunto, sometido al féglmenqe propiedad horiZontal, 
y al Ii1ismo tiempo. la del piso o local como finca mdepen
diente. con folio registral provio. . " . 

. El. húmero cuarto. del méncionado articUlo otita'Vt> t1féV@ 111; 
hipótesis nciTlllal. de conétitucióÍl del régimen de ¡JtdtrlMiiti 
horizontal, €p qecir; la ;-:onstru~ciói1 ije un ,edlficib pot tW tittillif 
que lo destine precisamente a la ehajenación de pisOli, y lH. cáStJ¡ 
mehos. frecuente,. de que yarios propietariOs de Uti eclltlcUJ tfii~ 
ten <Íesa1ir de la indivisión de muttloncuétdtJ; ti étJti~rl1yáf1 
un edificio con ánimo de. distribuitlo .. eab inlttoJl¡ eI1tl'l'! I'UM 
mismos, JranSf01:mándoile ell propietarios ~In!tulátes dé !!j:i!\t~ 
tamento. ó fracckmes independientes. A' titUlo eM!!ilcH:Jnál¡ Y 
con el Ii1islUo propósito de simplificill¡ los itSientoii, sI'! pet1íUte 
inScribir . a la vez la adjudicación concreta -{}~ loé rétletitttJs 
ap!\rta,mento~ a Javor de sus respectiYos titulares, siémpre !jUl¡! • 
as! lo !;oiiciten tOQos ellos.. ,. .... ' . 

y el número qUinto del mismo articulo octavo permite ctéat 
el foHo aiitótldmoe indepiOnqlentede cada pisa d lecal¡ slétt1" 

. pre que córi8tert previamente. inScritas el inmueble 1 li\; co~ 
tittici6ti dd tégimen de propieead. hari210ntilt 

Elh sU virtttd¡_y de conformidad con 'la. propuesta e1í1:bol!áqAi 
por las bQrte.s llJSpa.fiolÍ1S; .' . . .. 

DÍSPONg9! 

(JAPlTUbO PRIM1IJRO 

Disposidones generales 

Articulo. primero.":",!,]! IÜt!culd tfesc1éntos noventa y se~ de1 
Oó!:ii!to civli quedará redaotacld coll1o sigUI:!: -

, «lid!> diferentes pisos ti locales de úri édlficio. o laS parteS 
de ellOS ,;uSc~ptlble3 de ápI'óvecflamiel1w itlt'lepéndiente porte
fiét salida propia a Un 1:!11ltfiétito cOll1ún cl!!Ílqtiéló a la vía 
pUbilca, l'odri!.ti'Séf objétotle ,propiedad separada, qu~. llevará. 
l!1herentll un dertld;io de coproíMdad sabré 108 deh$.S elemen
tos del ed~Cio neCeSarios para su adecúado uso y disfrute, 
tales como el suelo, vUelo, Clméntatiohes¡ pasos,- muros, fosos¡ 
patios, pozos, escaleras, porterías, ascensores, corredores¡ eu- , 
biertas. caÍlalizaclonees ~' servhluinbres. 

Las partes _en co~ropiedad no son. en ningún caso Buseep
tibIes de di\'islón y sólo podrán ser epajenad¡¡s,@r\\vadas o em
bargadas juntamente con la parte det~rli1inada privativa de 
la que &on anejo inseparabie. . 

En caso dI' enajenación de un piso o lbcal¡ 108 dUeños dI'! 
106 demás. por este solo titulo, no t~ndrán derecho de tanteo 
ni de retracto, " 
. Esta formil de propiedad se rige por las dlsposlcloheS leg!Ues 
especiales y; en lo que las misma1\ petli1ital1, por la vbhtfltad 
de los interesados.ll 

Al artículo cUattocientos uno del mismo cuerpo legal se 
le adicionará el párrafo sigUienté: • 

('(Si 'se trataré de un edificio cuyas Cáflj.cteristlcas lo petiíil~ 
tall, . a 1l0Jicitud de, cualquiera de los comuneros, la diVisiórt 
podrá re!'.llzarse medIante la adjudicación de pisos 1) 10caJéll 
independipl1tes, con sus elementos éoniunes artt!jdS. en In Iorrtii 
preVista poI' el altitultl ti'éScH!tltos he~entti y seis;} 
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Articulo g"gundo.--.:se lhodUlca el nUmero tetcero del attíc~' 
lo octavo, al que se afiad en dos tlUmeroo máS, el cuarto y' 
qtilnto, y el ,número undécimo del al't,kulo dento siete, arribos 
dé la Ley Hipotecaria, ql.t~ quedan redactauos al tenor f
gtiiente: 

tiArtIcul0 octavo. 
Tercero.-'-Las fin.ca.s urbal1as y e-dificios en general, aunqtie 

pltrtehezcan á. dÍferentes duefios el'!' domil1io pleno o mel10s 
pleho.. . 

Cuarto.-tes edtllcios en régÜ11en de propie-d!íd por p18O'.3 
cUya COl1!itrucéión esté conclillcta o, por 10 mel1os, comenzada. 

:I1:n la inscripción se desctibirán, con las circUnstancias pres
ctitáS por la Ley, !1demá8del inmútlble eh su conjunto, sUS' 

, dllitlntos pisos o 1ócales sllsceptibles. de aprovechalniento h1de-. 
pfuidHmte. asignando a éstos un 'núlnero correlativo, escrito 

. en letrp., y la ~Ílota de participación ttUe á cada uno corres
ptllide "en relación ·con e1 inmueble. Eh la Jnscripción del Solar 
o fiel edifido en cónjuntó se' harán ctmstilI' los pisos metamen-

. W pl:óyectados. . , . 
Se incluirán adetnás aquellas reglas contehidas eh el tftúltJ 

y !fu 108 estatutos que configuren el conteniao y ejercició de 
esta prop¡~dad. '. 
" La inscripción .se practicara \a fávor del duefio del IhmUeble 

ctJhstituyente . del' régiineh o de ld1!· titúlareS dé tOdoS y cada 
, utio de SUs pisos o locales. , ' 

QUiuto.-Los pisos o lqt!al.es de tití edificio en régl1l1eí! de 
proplec1lld horizotítal,: siempre ijile ctJíis.tepreviametíte en la 
iilliérípcióli dé1 imÍlueb1e la constitttci611 de dichO régimen;1 

, «Artículo ciento siete. ' . i I . 
trnd1!Clmo.-tos pisos O lOéáles (fe utledlfieicen r~grmeh 

dI! ptQple-dad horizontal !nscritc¡s conforme a. 10 que determina 
el articulo octavo.» 

CAPITULO n 

Del regimen de Id propkdad pOf pisos 

Ártici.tJ.o tercero . ....:.En el ré¡!;imeti de propledlU:l eBt~tnecid¡¡ 
en ,el artículo trescientos noventa y seis del Código Civil ~ 
l'responde ai duefio de cada p!Sb b locií1: . 

a.l ro derecho sítigular 'J exClusivo dé jjtopiedad SObr~ un . 
;,espació llUflcientemente dellmititdo y ¡¡tt¡jcéj;lt!b~e de a¡:itovecha~ 

,j11!ento iJidependiente, con los elementosarqUlwctónieos e in&' 
títiácidhes l:Íe todáS ciases, apitrétitl!s dno, qUe estén compren
dUlos dentro de sUs limites y sitvárt eMlusiVamente al pr{)
pil;!tEifid; áSi como el dé los a!l,ejos !tueexpresamenúe hayi;tn, 
sido sefialados en el titulo, aunque se hlillen sitUadOS fuera del 
espació .ielirilitado. . < , • . 

Álj) Lacoptdpiedad¡ con lUs demás duefios de piSos o loCales, 
d@ lbs réStarlteS elémi!íJ.tos, pertenencias y semclos comunes; 

A cada piso o local se ,8.trlbúirtí una cuota de participación 
cdh te!ltcióí1 ,al total del .alor del inmueble y réferida a. cen
Ms1inás dEl luismo. bicha ,cuota' setl'irá de módulo pára deter-. 
minar la participación en las carga.s y beneficios por razón de 
ltÍ co11l1.tnid!i.d. Las mejoras o menoscabos de cada piso o local' 
ntJ alterarán la cuota atribuída" qué .sólo pOdrá variarse por 
aeUettio unánime.' ' 

Cada propietario pUe-de libremente dispOlfer de su derecho; 
sUi poder separar los elf.>mentds que lo integran y sin que la 
tríttlsmlsiÚfl ~el disfrute afecte. a las oblig¡lciol1es derivadas de 
este régimen de propiedad.. . 

ArticUlo cuarto.-La acción de div:sión no procederá para ha
cer CéSar la situación que regula esta. Ley. Sólo podrá ejerCitarse, 
por cada propietario proindhQ.so sobre un pise o loca) deter
mInado, circunscrita al mismo, y. siempre que la proilldivisión 
no haya sido e¡;tablecida de intento para el serviéio. o utilidad 
común de tocios los propietarios . 

. Articuio qUilltrJ.-El titulo constItutivo de la r-ropiedad por 
pIsos o locales describirá aaemás del inmueble en su corijunto, 
cada Uno de al'túél1os al que se asignará número correlativo.' La 
dSsctipción del inmueble habrá de !'xpresar las circunstancias 
exigidi1.s en 'la legislación hipotecaria y los servicios e instala
cibhes con qUe cuente el mismo. La de cadn pho o local expre
satá su extensión, linderos,' planta tu la que se hallare y los 
anejos, tales como garaje, bulia¡'dilla ci SÓta1lO, 

En el mismo titulo se fijará la C\lota de. narficipaclón que ¡ 

córresponde a cada piso ó local. determinada por el propietario 
útí!cd del edificio al h1Iclat su velita por [,isos. por acuerdo de 
tdtlos los propietarios existentes, por laudo o ~'or resolución 'ju-' 
diClaL Para su fijaCión se tomará como ·'Ja.se la suerficie útil 
dt! ca~a. piso o local en relación con el total del inmueble, su 
emplazámiento interior ¡) exterior, su sItu!l.eión y el uso que se 
pi'!!sútna taclona1rtlente (lue va a efectuarse de los servicios ° 
e1t!thentos comtlties. . 

El titulo pOdrá contener, ademá.~, reglas d¿ consUtuciób: y 
ejerciCio del derecho y tlisposWiones no prohibidas por la Ley 
en orcien al uso o deStino del edificio, sus diferentes pisos. Q. 

locales, instalaciones y servicios; gaHtos, administrac1én y go..' 
biemo, seguros, conservación S reparaciones, forinando un es
tat}lto p1"ivativo que 'no perjUdfeátá a terceres si no ha sido 
inscrito en el Registto de la Propiedad., . 

En cualqUier lhodificación del tituló, y a salvo lo, que sé 
dispone sobre validez de acuerdos, s~ observarán lcm nli5ltlos re
qUisitos !lUe pata la constitución. 

Artículo sexto.~Para r~lar los det1l.lles ée la convivenCia 
'y la adecuada utillzaclón de los serviciO/;; y !:osas comunes; y 
deíltro de los limites. estableci<ios por. la Ley y los estatutos, el 
cqi1junto de propietarios- pOdrá fijar !}ormas de régimen inte
riOr que obligarán también a to<to titula! mient,ral:; no sean 
m~11ficadas en la forma prevista para tomar acuerdos sobre la 
administración. . . 

Articulo séptimo.~El propietario de cadaniso podrá' modi
fit~ar los elementos arqUltec'tóhicos, instalaci9ries o servicios de 
aqUél," cuando no menoscabe o altere la seguridad del edific1ó, 
su estructura general, sU confIguralión o estacio exteriores: 0-
'perjutlique los derechos de otro propietario, debiendo ,dar cu~n .. 
ta de taies obras previátnente a' quien represente a la comu-
nidad. ~,I . 

Eln el resto del IrlIllUéble no podrá'realizar aiterac!ón algUha., 
Y.1si advi¡:tiere la necesidad de reparaciones urgé'Iltes deberá; 
ct:!tntinicátlo sin dilaéión al adn1inist,rador . 

Al 'prop1tarlo y a1 ocupante del piso les est.á p¡ ohibido ci'é~ 
'arrollar en ~l o en el resto del inmueble actividades no per,; 
ntitidl1S en los estatutos, dafios!l.s para la fjnca'. inmorales, peli
gro¡;a.s, Incómodas o insalubres. 

ArticUlo octavo,-Lcá piSos o lot!ales y 8U~ anejbs pO'dl'án 
ser objeto' de división material, p!l:f<\ formar ot,rOs máS redu<:i~ 
dos e independientes, y aUIilentiítlos por agfegaclón de otro$ , 
colindantes del mismo etlificio¡ ó cilslillnUldbs por segregáClóti 
"de algurtll- parte. .' , '. . 

En tales casos se requetirá, ttde1llá~ del éonsentilíilebto de 
los titulares afectados, lá aptobMiótl de la jímt'1 de pfutrtetltt19s, 
a. la que" incumbe .la fijación de 1M nUevas cuotas depart1Cl." ' 
pación para los pisos reformados con SUjeción á lo dlspuesw' 
en el artículo qtilnto¡ sin aIterációtl de las élibtas de loa res-
tantes. , 

ArtícUlo n{}Véno.-:-Sérán Obllglidones de cada propíetarlQ; 
Primera. Respetar las instálMioi11Í8 generaleS o· en pfÓvé-' 

cho de otro' propietario lhcluidas en sú piso. , . 
. Segunci:a. Mantener en buen estadti dé rohséryaCl6n sti p~ 

p:o pisa e instalaciones privativas, en términos que no petjg.
dIquen a la comunid~d o á los ~O<j ptopletarios. reSa.rc!etidó 
los daños que ocásione por su descúidoo ei <lé las perSó!ljiS 'pót 
quienes deba responder.. ' . '. 

- Tercera. Cónsentir en· sú ·Plso las teparacidnes que ehljalli 
servicio del irlIllueble¡ y permltlr en él las servidumbres irtiptes:. 
cindibles requeridas por .la 'éreaCl.ón de setv!c1os comúties de 
interés general, acordadllc8 poI' láS cUatro- QUintaS pattes de ids . 
propieta!ios en las condicionesprevist&,S en el aFtícúlo sigtileti= 
te, teniendo derecho a que la comunidad le resarza los tláiÍ08 
y perjuicios. . 

Cuarta, Permitif la entrada en su piso o local a los efectoá 
prevenidos en los· tres apaltados anteriores: . I , 

. Quinta. Contribuir, con arréglo á la cUota de partiC!pádóti 
fijada en el título o a 10 especialmente establecido, a los gastos 
generales par¡;\, el adecwl,do BostenimHmto dei Jí:utlueble, SuS ser
vicios, tributos, cargas y resp'onsabilldades que no sean SUSééíl" 
tibIes de Individualización. 

Al pago .de estos gastos producidos. en el. últlmoafio y la 
parte vencida de la anualidad corriente estará áfecto el t:JIsd o 
local, cualquie!"aque fuere su ptopiet¡lrl0 actual y el titulo' de 
~u adquisición, siendo e¡,te crédito I!. favor de la comunidad de 
propietarios preferente a cualqUier otro, y 3m perjUicio dé liís 
responsabilidades personales procedet;ltes. 

Sexta. ObServar la diligencia debida en el uso dé~ inmUeble 
y en sus relaciones con los derrlás titulai'es, :Y responder aíite 
é~tos de, las infracciones cometidas por el qUE' ocupe sU piso, 
5111 perjuicio de las acciones ditectas qUe procedan. • 

Para la aplicación dé las reglas precedentes se reputarát1 
generales los gastos que ho seáll imputables a Ul10 o a vatios 
pisos, sin que la 110' utlllzaciórlde -un servicio exima del cutti" 
plimieríto de las, obllgaclones co1"respondléntes; 

Artfculo diez.-Ningúll ptopietarlo puede eXIgir 1mevas ins
talaciones, servicios o m'ejorM. no requeridos por la ádecUádá 
cons~i-vación y habitabl!idad del inmueble, según su rango. 

Cuando 'se adopten válidamente acuerdos para reallxar inno
vaciones no exigibles a tenor del párrafo anterior y cuya cuota 
de instalación exceda del importe de una mensualidad ordina-
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Tia de gastos comunes, el disidente no resultará obligado, ni se 
modificará su cuota, incluso en el caso de que no pueda privár
sele de la mejora o ventaja. 

Si el' disidente desea, en cualquier tiempo, participar de las 
ventajas de la innovación, habrá de aboriar su cuota en los 
ga,5tos de, reaTIzación y manténimiento. 

Los propietarios que, debidamente citados, no hubieren ,asis
tido a la junta serán 'notificados de modo ,fehaciente y deta
llatlo del acuerdo adoptado por los presentes, y, si en el plazo 
de un mes a contar de dicha notificación, no manifiestan en 
la misma forma su discrepancia, 'se entenderán vinéulados por 
el acuerdo, que no será ejecutivo hasta' que tr&.nscurra tal pla-

En todo caso, las innovaciones que hagan inservible alguna 
parte del edificio para el uso y disfrute de un propi~tario re- ' 
querirán el consentimiento expreso de éste. 

zo, salvo que antes manüestaren su conformidad. 
Segunda. Para la validez de los demás acuerdos bastará 

el voto de la mayoría del total de los propietarios que, a su vez, 
representen la mayoría de las cuotas· de participación. . Artículo once.-La construcción de nuevas plantas y cual

quier otra altéración en la estructura o fábrica del edificio' o 
en las cosas comime5 afectan al titulo constitutivo y deben so:.. 
meterse al régimen eStablecido para las m~caciones del 
mismo. El acuerdo qUe se adopte. fijará la nat.uraleza de la' mo
dificación, las alter)\ciones que origine en la. descripción de la 
finca y de los pisos o loca1e~, la variación de cuotas y el titular 
o titulares de los nuevos lOcales o pisos. ' 

Articulo doce.-Los propletartos elegirán de entre ellos un 
presidente, que representará en juicio y fuera de él a la comu
nidad en lOS asuntos que. la afecten. 

El presidente actuará al propio tie(llPO como secretario Y. ad
ministrador . si los estatutos no determinan o los propietarios 
no acuerdan elegk a otra& personas para desempefiar dichos 
cargos, que a su vez podrán recaer en una mismal. persoqa. 

El admfnistraoor o secretariü;-administrador podrá no' perte-
necer ,a la comunidad de propietariOs. . 

Salvo que en los estatuto$ se disponga otra cosa, estos nor8-
bramieútos se ,harán por un afio; prorrogable tácitamente por 
periodos iguales. " 

Los nonlbrados podrán, en todo caso, ser removidos en junta 
extraordinaria de propietarios convocada al efecto." 

No ob?tante, cuan~o el númeró de los' propietarios de pisos 
o locales en un edifiCIO no exceda de cuatro, podrán acogeJ;se, 
si expresament~ así lo convienen en los estatutos, al régimen 
de administración del articulo 398 del Código Oivil. 

Articulo trece.-Oorresponde a la: junta de propietarios: 
Primero. Nombrar y remover a las pen;onas que, ejerzan los 

cargos mencionados en el articulo anterior y resolver las recla
maciones que los titulares de los pisos forniulen contra la ac
tuación de aquéllos. 

Segundo.: Aprobar el plan de gastos e ~resQ8 previsibles 
y las' cuentas correspondientes. ' 

Tercero. AprObar la ejecución de obras extraórdinarla.a y 
de mejora. y recabar fondOs para su reallzadón. . . 

CUarto. Aprobar o reformar los estatutos y. determinar las 
normas de régimen lpterior. . 
. Quinto. Oonocer y decidir en los demás asuntos de interés 

; genetal para la comunidad, acordando las medidas necesarias 
o 'convenientes pa.ra el mejor servicio eom1m. " 

Artícul9 . catorce.-La asIStencia a la junta de propietarios 
será personal· o por representación legal o voluntaria, bastando 
para acreditar ésta un escrito 1lrmhcIo por el propietario. 

Si algún piso pertenece proindiv1so a diferentes propieta
rios, éstos nombrarán un representante para asistir y votar en 
las Juntas. , 

Si se hallare en usufructo,la asistencia y el voto cor~pon
den al nudo propietario, ,quien, salvo < manif~stación en con
trl!Xlo, se entenderá representado por el usufructlÜl.rio, debiendo 
ser expresa la delegación cuando se traj;e de los .acuerdos a que 
se refiere el número primero del artículo dieciséiS, o de obras 
extraOrdinarias y de mejora. 

Artículo quince.-La junta de' propietarios se reunirá por lo 
menos una vez al afio' para aprobar los' presupuestos y cuen
tas, yen. 'las demás ocasiones que lo considere conveniente 
el presidente o lo pidan la enarta parte de los propif'tarios, 
o un número de éstos que representen al menos el. veinticinco 
por ciento de laS cuotas. de participayión. 

La ,convocatoria la hará el presidente y, en su defectó, los 
promotores de la. reunión, con indicación de losasuntas a. tratar 
y hora, d1ay lllgar de la junta, entregándose las citaciones, 
por escrito,' en el domic11io qUe hubiere designadO cada pro
pietario y, en su defecto, en el piso a él perteneciente. 

La citación para la junta ordinaria anual se hará" cuando 
menos, con seis días de antelación, y para las extraordinÍlJias, 
con laque sea posible para q\le 'pU<!da. llegar a conocimiento 
de todos los interesados. La junta podrá reunirse válidamente 
aun sin convocatoria del presidente, siempre que concurran la 
totalidad de los propietarios y así lo decidan. 

Artículo dieciséis,-Los acuerdos de la junta de propietarlds 
se sujetarán a las siguientes normas: 

Primera. La unanimidad para la 'validez de los que impll
quen aprObación o modificación de reglas contenidas en el ti
tulo constitutivo de la propiedad o en los estatutos. 

Si la mayoría no pUdiera obtenerse por falta de aSistencia 
de los propietarios, se prOCederá a una llueva convocatoria con 
los niis~os requisitos de la primera, y en 1a que serán válidos 
los acuerdos adoptadOS por la mayoria de los asistentes, siem
pre que ésta represente, á su vez, más de la mitad del valor 
de las cuotas de los presentes. 

cuando la mayoria no se pudiere lograr por los pr4;lc'ed1-
mientas establecidos en los párrafos anteriores, el Juez, a ins
tancia de part-e deducida en el mes siguiente ala fecha de la 
segunda j~ta, y oyendo en comparecencia a los contradictores 
preViamente citados, resolverá en equidad lo que proceda dentro 
de velilte días, contados cesde la petición, haciendo pronun
ciamiento sobre el pago de costas. 

Tercera. CUando los propietarios que represel1ten pór lo 
menos la cuarta parte' de las cuotas de participación estimaren" 
gravemente perjudicIal para ell06 el acuerdo de la mayoria, 
podrán acudir al Juez para que decida sobre 11\ procedencia 
del mismo, por los trámites. establecidos en el número segúndo 
de este mismo articulo. 

Ladecision del Juez' será' ejecutiva e inapelable, sin per
juicio del derecho de las partes. a promover judicialml(nte la 
acción que pudiera corresponderles.. , . 

Cuarta. Los acuerdos contrarios a la Ley o a los. ~atutos 
senin impugnables ante la autoridad judicial por cu&lquiera 

. de los propietarios disidentes, pero el acuerdo será proVisional
mente ejecutivo, salvo que el Juez ordene la suspensión. 

La a.cclón deberá ejercitarse dentro de los treInta dias si
uientes al acuerdo o a lá notificación si húbiereestado ausente 

I ' el que impugne. " , 
Quinta. 'Será. Juei competente para conocer de las cues

tiones a que se refieren los númeroS segundo y tercero del pre
sente artículo el municipaf o comarcal del lugar donde esté 
sita la finca. ,< 

Artículo diecisiéte.-Los acuerdos de la junta de propietarios 
se refiejarán .en un libro de actas. foliado y sellado por el JUZ
gado munlelpal o comarcal correspondiente al lugar de la finca. 
o diligenciado por Notario. 

Articulo dieciocho.-Oorresponde al a,dm1niatraáor: 
Primero. . Velar por el buen régimen de ll!- casa, BUS insta.

laciones y servicios, y hace(' a estos efectos laS oportunas adver-
tenéias y aperCibimientos a los titulares, . 

Segundo. Preparar con la debida antelación y someter a la 
Junta el plan -de gastos previsibles, proponiendo los· medios ne-
cesarios para hacer frente a los mismos. . 

Tercero. Atender a la conservación. Y' entreteniII?lento de la 
casa, disponiendo las reparaciones ordinarias; Y en cuanto a las 
extraordinarias, adoptar las medidas urgentes, dando inmediata 
cuenta a la junta o, en su ca.'10" a los propietarios. 

CUarto. Ejecutar los acuerdos- adoptadOS en materia de 
obras Y efectuar los 'pagos y realizar los cobros que sean pro-
cedentes. . 

Quinto. Actuar, en su caso, como seoretario de la junta y 
custodiar, a dispOSición de los titulares, la documentación de 
la comunidad. 

Sexto .. Todas las demás atribuciones que se confieran por 
la junta. 

Artículo diecinueve,-La 1.nfracción de las prohibiciones eS
tablecidas en el párrafo tercero del articulo séptimo dará lugar 
al apercibimiento al 'titular o, en su .cas(), al ocupante del p,iso 
o loca1. Desatendido el requerimiento por el titular ocupante, 
la junta podré. instar y obtener júdicialmente la privación del 
uso del piso '0 local a aquél y a quienes con él convivan. Dicha 
privación la fijara discrecionalmente el Juez por un plazo no 
superior a dos afips, atendlda la gravedÍl.d de la falta, sin que 
afecte a los restantes derechos dominicales y a las obllgacione& 
derivadas del tituló. 

Asimismo tendrá la jÚDta. acción contra el ocupante no pro
piet&.rio p¡¡¡ra obtener del ,Juez el lanzamiento o resolución del 
contrato, en su .caso; peró &ólo podrá ejercitarla cuando el tltu

; lar no lo hiciere en el plazo prudencial que se le hubiere "efia" 
lado en requerimiento fehaciente. • 

Para el ejercicio de las expresadab acciones judiciales se 
seguirán los trámites del proceso &.breviado de cogni~lón, siendo 
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Juez competente el munic,ibaÍ o comarcal del lugar donde esté 
sita la finca, salvo lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos 
Urbanos. , , 

Artículo velnte,-Las obllgaciones a qUe se refiere el' número 
quirito del artícuio noveno serán cumplidas por el que tenga 
la titularidad tIel piso o local, en el tiemwo y forna determina
dos por la junta. Si no lo hiciere, será requerido de pago en 
forma fehaciente, y de no verifica\- éste en el plazo de quince 
dil!.'!, se le podrá exigir por vía judicial, 

Articulo veintiuno.-El régimen de propiedad horizontal se 
, extingue: 

PriIhero.-Por la 'destrucclón del edificio, salvo pácto en 
contrario. Se estiJ;nará producida aquélla. cuando el coste de la 
teconstrucci6n' exceda. del cincuenta 'por dento del valor de la 
finca al tiempo de ocurrir el' slnt~stro, Q menos que el exceso 
de dicho coste esW' cubierto por un seguro, , 

~undo.",:"por conversión en propiedad o cop!opiedad ordl-
,narias. , /' 

, DISPOSICIONES' TRANSITORIAS 
I 

Primera . .....;La presente Ley regirá todas lás comunidades de 
propietarios, cualquiera que sea el momento en que fueron 
creadas y el contenido de SU¡ estatutos, que no podrán~l' , 
aplicados en contr,adicción con lo eStab¡ecid'o ~n la' misma.. 

liál el plazo, de, dos aMs, , a contar 4esde la' 'publicación 
de esta:"ey 'en el «J301etin Oficial del 'Estado», las comyntda
des de propietarios ,deberán adaptar sus estatutos a lo. 'dlBpues.-: 
to en ella' en 10 qúe estuvieren en contradicción con sus pre-
celltos. ~ I -, , , , • 

, TriUlscurrldos los dos años, cua!quiera de los propietarios 
. podrá inStar judicialmente la ada:ptación prevenida en 1~ pre
sente' rllsposición por el, procedinllenj;o ¡¡eñaIado en el numero 
segupdo dfll artículo dieciséis. . 

Segunda.-En los actuales. estatutos reguladores de la pro
piedad pór pisos, en los qu~ esté establecido ,el derecho d; tan
teo y retracto en favor q,e' las propietarios, se entenderan loso 
mismos' modificados en ei sentido de quedar sin eficacia tal 
derecho, &alvo, que, en nuev~ junta, y pormayoIÍa que repre
sente, al menos, el ochenfa. por ciento de los titulares, se 
acordare el nmntenimiento de los citados-derechoB. de tállteo 
y. retracto en, favor de los miembros de .la' comunidad. 

DISPOSIOION FINAL 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan IL 10 

el!t!l.blec1dO en esta Ley. , ' ' 
, Dada. en el Palacio de El Pardo a veinti~o de julfo de mil 

novecientos /sesenta. . e 

FRANCI800. FaANOO 

LEY 50/1960, de 21 de 1ulio, pOr'la que Se oonceden tre$ 
créditos 'surlementartos"lmportan,t~ -en 1unto 4.800,000 
pesetas, al Ministerio de InfOT11UÍCiÓn 1/ < Turism;o 

De confarznddad con la propuesta elabOrada por la$. ,Cortes 
Españolas, 

Articulo primero.-8e conceden tres suplementos de crédi
to, 1lnportanteó en junto' cuatro millones OChocientaS mil pe

'setas, aplicaáos al Presupuesto en vigor de 'la $eoc!ón velntl-' 
• cuatro. de Obligaciones de los bepartamentos ministeriales, 

«Ministerio de Información y Turismo», servicio cuatrocientos 
setenta y siete, «Dirección General de InformaCión», conforme 
al ¡,iguieI1te detalle; Al capitulo doscientos, «Material, alqUi
lere!!, y entretenimiento de lo~es»; e.rtícUlo doscientos diez. 
«Material de oficinas, ,no inyeí1tariables»jCGllcepto doscientol! 
once. «Para adquisición de libros de todas clases, etc.J, qui
nientas 'mil pesetas; al capitulo, tréScmntos, «Gastos de los Ser
vicios»; artículo trescientos cuarenta, «Publicaclorie5»; corice¡>:, 
to treMitn1toscuarenta y uno, «'Para publioaciones, gilStos dé
rivMOi! de tales publi<;JlCiones, etc.» , dos millones ochocientM 
miL pesetas y al ,articulo treócientos cincuenta, «otrOS gastos 
ordinarios), del' mismo capítulo, concepto trescientos cincuenta 
y cuatro,' «Pata abono de jornales y retribuciones del personal 
por trabajos extraordíllul'ios y nocturnos, compra de materia
les ttansportes, colaboraciones artí¡,ticaIl, contratación de-com· 
pl\flias. «ballcts». agrupaciones n~us¡cales y, en general, cuan
tOLl gastos precise la re¡1,!i7,adón .de los ff'stivales arti&t!cós, po
PUhitM O il1ternaC;01HtleE q lti) organice el 'Patronato de lnfor
maciÓ!l y Educación popular y la celebración de los a.ctOfl Cul· 

turnles, conciertos, concursos musicales, congresos, conferenciaS 
o representaciones teatrales relacionadas con la educación po-
pulan): un millón qtúnientas mil pesetas. . 

Articulo segunáo.-El importe a que ascienden los menciona
dos 5uplementos de crédito se cubrirá en la forma determine.
da por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adml· 
nistración y Contabilidad' de la Hacienda Pública. 

. Dada en el Palacio de El· Pardo a. veintiuno de julio de mfi 
noyecieiltos sesenta. 

FRANQISCO FRANCO 

••• 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

ACUERDO administrativo relativo a las tnodal~ de 
aplicación del Convenio sobre SegtLt'ida4 SOCial entre 
E:~ñá 1/. la Confederací6n Suiza. ' 

En aplicación d@ los articulas 12,' primer párrafo, letra e.. 
y 13, segundo párrafo, del Convenio sObre Seguridad Social 
entre Espafia. y la COnfederación Suiza, de 21" de &e!)tlembre de , 
1959 (dep,ominado en adel~te cCOnvenio.), las Al~ AutOri
dades Administrativas de ¡as Altas Partes contratantes. re
pre.sentada.S por: 
~ parte espa.fíOla:' en n()nlbre del Gobierno. español; cl 

excelentfsimo señor don AlonsO Alvarezde Toledo y Menc«l, 
Marqués de Miratlores, Embajador de Espafia en Sltiza. 

De parte suiza: en nombre del Qobierno de la Confederación 
Suiza, el señor Arnold Saxer, Director de la Oficina Federal. 
de Seguros Sociales, han establecido, de común acuerdo, 1M 
siguientes dispOSiciones sobre 'las modalldades. de aplicación 
del Convehlo: . 

''I'ITULO PRIMERO 

Disposiciones' genet;a1eÍ 

Articulo 1 

(J.) Se designan oomo organismo¡; centra11za.dóres, a lOs finllll 
del artículo 12, primer párrafo, letrá a, del Ckm-venio: , ' 

l. En Espafia.; , " 

a-) Para, elsegtll'O obligatorio espiUiol de vejez e inva1i&e, 
así como para. Sus ramas especlales 

-Para. el seguro suizo de vejez y superviwneia: 
el Instituto Nacional de Previsión, con sede en Ma
drid, denom1na.do en adelante cInst1tuto.. . 

b) li'ara e¡ mut~mo laboral: 
. el Servioio de Mutualidades· Laborales, Madrid, de-- . 

nominado en adelllJlte «Servicio» .. 
c) Para. el seguro obl1gatorio espafíOl de ,ac!l1(léfitell de 

trabajo 
-PatQ 'el· seguro ellpafiol de enferínedaliea prófelllonales 
-Para el lleguro SUIzo en caso de áCcl(}('l,ltllsdtt. trAbAjO, 

de enfermedadesproIeslonaIe!I y de accidentes no profé-
slonales: . . ' , 

el Instituto Nacional de PÚvisión, cIlp sede en Madrid. 

ll. En Sulza: 

Q) Para el seguro suizo de vejez y supervivencia 
-Para el seguro obligatorio españOl de vejez e invalidez,. 

así como, para sus ramas especiales 
.-l.Pár3e~ Mutuallsmo LabOral: 

la Caja suiza de compenSación, cob sede en GinebrA· 
(Caisse suisse de compensation a Geneve) denomi-
nada en adelante «Cll.ja SuiZa». . 

b) Para el séguro suizo en caso de accidentes de .trabajo, 
d,e enfermedades profesionales y de accidentes no profe
sionales 

-Para el seguro obligatorio español <k accit:1entes de 
trabajo" , . 

-1?ara, el seguro español de enfermedades, profe8ionalell: 
la Cajan¡¡cional suiza del seguro de accidentes, con 
sede en Lucerna (Caiss .. hat.ionale sulase, d'asoU,ranclll 

,en, C\lB d'acck!ent.,s a I,Ucfrne), denominada en aaé-
lante «Caja naCional suiza», ' . 

(2) Las altas autorldade3 adminll\t,ratlvRe de las Altas ¡'ar
tes contratantes M reservan el derechó de designar' otros oro 
ganismos centralizadores.' ,. / 


